
CONGRESO DEL ESTADO 
CHIHUAHUA 

DECRETO No. 
LXVII/EXDEC/0596/2023 XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU UNDÉCIMO PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

DECRETA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Lo Sexagésimo Séptimo Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, determino que el Municipio de Nuevo 

Cosos Grandes, se encuentro temporalmente imposibilitado poro ejercer o 

prestar el servicio de limpio, recolección, traslado, tratamiento y disposición 

final de residuos, dado que no cuento con lo infraestructura necesario poro 

brindar lo anteriormente mencionado, con el fin de que el Gobierno del 

Estado, asumo de manero temporal por un periodo de seis meses, lo función 

de prestar dicho servicio municipal, así como asumir el gasto total de 

operación. 

TRANSITORIOS 

, 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua, para que, por conducto de las instancias y/o servidores 

públicos competentes, en su caso: haga las gestiones, asignaciones 

presupuestales o transferencias, así como la suscripción de instrumentos a 

que hubiera lugar, siempre en el ámbito de su competencia, para los 

efectos de cumplir con el objeto del presente Decreto en los términos y 

alcances señalados en el mismo; con las instancias públicas o privadas que 

resulte necesario para tales efectos, incluido el Municipio de Nuevo Casas 

Grandes, por conducto de quien resulte legalmente competente para 

dichos fines. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil 

veintitrés. 
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